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23-2016 

Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la 

ciudad de San Salvador, a las siete horas treinta y cinco minutos del ocho de marzo de dos mil 

dieciséis. 

El suscrito Oficial de lnfo1mación, CONSIDERANDO que: 

l. En fecha veintiséis de febrero y año en curso, se recibió solicitud de acceso de 

información a nombre de , quien requiere 

información relacionada a: "l. Desde la creación del proyecto 'Ciudad lvfujer', 

¿Cuánto dinero se ha gastado en su constitución y desarrollo? O ¿Cuánto dinero 

ha costado desde el primer día hasta el 31 de diciembre del 2015, incluyendo 

infi·aestructura, salarios, gastos administrativos, ele.? 2. Dentro de las sedes 

existentes del proyecto 'Ciudad Mujer' ¿se presta el servicio de asesoría legal? 

¿Cuántos abogados de la República trabajan en estas sedes? 3. La atención y la 

prestación de los servicios en las sedes de 'Ciudad 1Wujer' ¿Se limita por la edad 

del ser con género femenino? O ¿atienden también a niñas y adolescentes? 4. 

¿existe alguna unidad o área especializada para atender a las 1111ljeres 'trans'? ¿a 

cuántas 1111ljeres 'trans' han atendido en 'Ciudad M1y·er' desde que se constituyó 

hasta el 31 de diciembre de 2015? 5. ¿Cuántas denuncias ante el Órgano Judicial 

y la FGR, por violencia intrafamiliar o contra la 1111ljer se han promovido desde 

'Ciudad lvf1ljer ', desde su constitución hasta el 31 de diciembre del 2015? ". 

2. Ante dicha solicitud, mediante proveído de fecha veintinueve del mes y año en 

curso, el suscrito previno al peticionario para que subsanara la misma con base a las 

facultades establecidas en el attículo 278 del Código Procesal Civil y Mercantil (en 

adelante CPCM) en relación con los attículos 66 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP), 53 y 54 de su Reglamento, para lo cual se concedió un 

plazo de cinco días hábiles. 

3. A pattir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 y 72 LAIP, 

las decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, 

con mención breve pero suficiente de sus fundamentos, el suscrito debe establecer 

los razonamientos de su decisión sobre el acceso a la información. 
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FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD 

Con base al artículo 102 LAIP, el procedimiento de acceso a la info1mación deberá respetar las 

garantías del debido proceso; respetando los principios de legalidad, igualdad entre las partes, 

economía, gratuidad, celeridad, eficacia y oficiosidad. De esta manera, además, la disposición 

citada establece la hétero-integración entre las normas del procedimiento en esta ley respecto al 

ordenamiento procesal del derecho común, concretamente a su vinculación con el aitículo 20 del 

CPCM corno norma supletoria a todo proceso. 

En tal sentido, con base en el mtículo 278 CPCM en conexión con los artículos 53 y 54 del 

Reglamento LAIP, si el interesado no cumple con las prevenciones efectuadas en plazo señalado, se 

dará por te1minado el proceso declarando inadmisible la solicitud de acceso. Para el caso en 

comento, el suscrito advieite que ha transcurrido el plazo por el cual el señor  

debió subsanar los defectos de forma de su petición, sin que los mismos se 

hayan efectuado a esta fecha. Por tal motivo, corresponde declarar inadmisible el requerimiento de 

información formulado por el señor  sin pe1juicio que el 

interesado pueda presentar una nueva en forma sobre los mismos elementos. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

l. Declárese inadmisible la solicitud presentada por el señor  

 por no haber subsanado las prevenciones efectuadas en su solicitud de acceso, 

sin peijuicio que el interesado pueda presentar una nueva en f01ma sobre los mismos 

elementos. 

2. Notifíquese al interesado en el medio y fonna señalados para tales efectos. 

Pavel enjamín Cruz Álvarez 
Oficial de Infonnación 

Presidencia de la República 
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